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CONTRATO DE ARRIENDO


[bookmark: _Hlk126056381][bookmark: _Hlk101127013][bookmark: _Hlk128129239]En Puerto Montt, a 12 Julio del 2023, entre doña CAROLA MARLENE GOECKE HOCHBERGER, C.N. de I. Nº  16.153.793-4, Chilena, casada, de profesión Medico, domiciliada en nueva Oriente 4  N° 4872  casa N°69  de la ciudad de Puerto Montt,  en adelante “LA ARRENDADORA”   Y  don LUIS ALBERTO DONOSO SOTO, Rut  11.691.210-4  con domicilio en Urmeneta N° 575  de la ciudad  de Puerto Montt,   Chileno,  quien en adelante se denominará también “EL  ARRENDATARIO”  se ha convenido el siguiente contrato de Arrendamiento:

PRIMERO: Doña CAROLA MERLENE GOECKE HOCHBERGER,  por este acto entrega en arriendo el inmueble ubicado en Condominio Bosque Pucalán , departamento  Nº 104 piso 1 Torre 4, estacionamiento N°113, sector  Valle Volcanes,   de la ciudad de Puerto Montt, en adelante la propiedad  a don LUIS ALBERTO DONOSO SOTO,  quien la acepta en este acto a su entera conformidad, para ser destinada como casa habitación.

SEGUNDO: La propiedad solo podrá ser destinada por el arrendatario como  casa habitación, según lo estipulado en la cláusula anterior, quedándole prohibido ceder su uso y goce a terceras personas, a cualquier título sin el consentimiento escrito de la Arrendadora.

TERCERO: La renta de arrendamiento es la suma de $ 450.000.- (Cuatrocientos cincuenta mil pesos) que se pagarán por períodos mensuales anticipados los días 01 (Uno) de cada mes, mediante depósito o transferencia electrónica a  la cuenta corriente N°: 207400152  del Banco Itaú  a nombre de CAROLA MARLENE GOECKE HOCHBERGER,   RUT  N° 16.153.793-4   El arrendatario deberá enviar copia del depósito o transferencia realizada al correo cgoecke@gmail.com

CUARTO:   El presente contrato comenzará a regir el 01 ( Uno) de Agosto del 2023 y tendrá  plazo de indefinido. Si una de las partes decidiera poner término al contrato de arriendo deberá dar aviso con a lo menos 30 días de anticipación, mediante carta certificada al domicilio de la otra parte. 

No obstante, Si el Arrendatario decidiera poner término al contrato de arriendo antes de los seis primeros meses del mismo, no tendrá derecho a la devolución del mes de la  garantía.
Si después de este plazo, no da aviso con los 30 días de anticipación de igual forma no tendrá derecho a la devolución del mes de la garantía.

QUINTO: La renta de arrendamiento anteriormente pactada se reajustará cada 12 (doce)  meses, según la variación que experimente el Índice de Precios al Consumidor (IPC) o el que lo reemplace. 

SEXTO: La propiedad que se arrienda se encuentra en buen estado de conservación el que es  conocido por el Arrendatario, obligándose a restituirla al término del presente  contrato en el mismo estado, habida consideración del desgaste por tiempo y uso legítimo.

SEPTIMO: Se obliga a el Arrendatario a mantener en perfecto estado de conservación la propiedad arrendada y reparar a su costo cualquier desperfecto que experimente en sus cielos, paredes, vidrios, pintura, instalaciones, llaves de los artefactos, las de paso, las válvulas y flotadores de los excusados, y los enchufes, timbres e interruptores del sistema eléctrico, etc. Debiendo repararlos o cambiarlos por su cuenta y costo y cada vez que sea necesario. Queda prohibido expresamente, a el Arrendatario, destinar la propiedad a otro objeto que el indicado, hacer variaciones en la propiedad arrendada, causar molestias a los vecinos, introducir animales, materiales explosivos, inflamables o de mal olor en la propiedad arrendada.  Se compromete también a pagar mensualmente los gastos comunes, las cuentas de agua, luz, gas y extracción de basura, debiendo exhibir a la Arrendadora los recibos correspondientes, si éste lo solicita.
	
OCTAVO: El Arrendatario se compromete a dar las facilidades necesarias a la Arrendadora, o a quien sus derechos representen, para que pueda inspeccionar la propiedad previa coordinación con la corredora de propiedades. La Arrendadora en calidad de propietaria tiene la facultad y libertad de decidir en algún momento de publicar la casa en venta, para lo cual el Arrendatario se compromete a otorgar las facilidades necesarias para mostrar y/ o exhibir la propiedad de acuerdo a su disponibilidad de tiempo y con coordinación previa con la arrendadora, como asimismo está de acuerdo en permitir que se instale letrero de venta. 
 

NOVENO: En este acto el Arrendatario cancela a la Arrendadora la suma de $900.000- (Novecientos mil pesos) que corresponden a:

[bookmark: _Hlk101130234] -    $ 450.000 (Cuatrocientos cincuenta mil pesos) Correspondientes al mes de ga         rantia

$ 450.000- (Cuatrocientos  cincuenta mil pesos) Correspondientes al mes de arriendo.


$ 225.000.- (Doscientos veinticinco mil pesos) correspondiente al 50 % (Cincuenta por ciento) de un mes de arriendo completo como pago de honorarios a House Propiedades, empresa de corretaje a cargo del arriendo de la propiedad. 

Es compromiso de la Arrendadora devolver la garantía 30 días después del término del arriendo, previa verificación del estado en que se devuelve la propiedad; y la presentación de las respectivas boletas de consumo de agua, luz eléctrica, gas, y extracción de basura, debidamente canceladas, hasta la fecha de entrega de la propiedad que de acuerdo a este contrato y/o la Ley son de cargo de el Arrendatario.


DECIMO: Queda prohibido a el  Arrendatario imputar a futuros arriendos el valor de la garantía anteriormente referida.

DECIMO PRIMERO: Serán Motivos plausibles para que la  Arrendadora  desahucie el contrato de arrendamiento, los generales previstos en la Ley, y especialmente los siguientes:
1.- Si el  Arrendatario se atrasa en el pago de la renta, en los términos dichos en la cláusula tercera de este contrato
2.- Si se dedica la propiedad a un fin distinto al indicado en este contrato; o si la ocupa con un mayor número de personas que el pactado (2)
3.- Si causa a la propiedad, cualquier perjuicio
4.- Si no mantiene la propiedad en perfecto estado de conservación y aseo, así como si no repara, inmediatamente, y a su costa, los desperfectos ocasionados por el uso o por el hecho o culpa de él o ella, de su familia o dependientes.
5.- Si se atrasa en el pago de las cuentas de luz, agua y gas
6.- Si hace variaciones de cualquier especie en la propiedad, sin el consentimiento de la Arrendadora.

DECIMO SEGUNDO: Las partes dejan expresa constancia que todo adelanto (ampliación o mejora) que se efectúe a la propiedad será de cargo exclusivo de el Arrendatario, salvo autorización expresa y por escrito de la Arrendadora, entendiéndose que todo adelanto pasará a formar parte de la propiedad desde el mismo momento en que éste se efectúe, no pudiendo ser retirado por el Arrendatario.

DECIMO TERCERO: El simple retardo en el pago de las rentas mensuales por parte de el Arrendatario, lo constituye en mora, debiendo pagar el interés corriente sobre la renta mensual. Si el retardo en el pago de la renta excede en 10 (Diez) días, o si se repite por 3 (tres) veces en el año será plausible para poner término inmediato al contrato de arrendamiento, sin forma de juicio, con la sola notificación por carta certificada a el  Arrendatario, dirigida a su domicilio, todo sin perjuicio de la obligación de pagar las rentas adeudadas, sus intereses y reajustes.

DECIMO CUARTO: La Arrendadora no responderá, de manera alguna, por los perjuicios que puedan producirse, el Arrendatario, con ocasión de robos, incendios, inundaciones, filtraciones, roturas de cañerías de agua o gas, efectos de la humedad o el calor, etc.

DECIMO QUINTO: Las partes constituyen domicilio en la ciudad de Puerto Montt, sin perjuicio de la que pudiere corresponder de acuerdo a sus respectivos domicilios, y se someten a la Jurisdicción de sus Tribunales de Justicia, prorrogando expresamente su competencia.

DECIMO SEXTO: El Arrendatario faculta a la Arrendadora a hacer la publicación en el Boletín Comercial y / o en DICOM en caso de atraso en el pago del arriendo y/o de las cuentas de servicios.

 
DECIMO SEPTIMO: El presente contrato se firma en tres ejemplares del mismo tenor, quedando uno en poder de la Arrendadora, otro en poder del Arrendatario, y otro en poder de House Propiedades, empresa gestionadora del presente contrato. 





____________________________________________________
                              CAROLA MARLENE GOECKE HOCHBERGER      
                                             RUN O RUT Nº:16.153.793-4
            ARRENDADORA




________________________________________________
                                          LUIS ALBERTO DONOSO SOTO
                                                 RUN O RUT N°: 11.691.210-4 
     ARRENDATARIO
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